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Decreto n.º 2020-xxx de xxxx de 2020
sobre el período de disponibilidad de piezas de recambio para determinados equipos contemplados en el artículo L. 111-4 del Código de Consumo 

NOR: ECOC2101006D
Personas a las que afecta:  fabricantes e importadores de ordenadores portátiles y teléfonos inteligentes.
Objeto:  establecer una lista de las categorías de equipos (ordenadores portátiles y teléfonos inteligentes) y piezas de repuesto que deben comercializarse durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha en que se comercialice la última unidad del modelo de equipo en cuestión.
Entrada en vigor: 1 de enero de 2022.
Nota explicativa: este Decreto se expide para la aplicación del artículo L. 111-4 del Código de Consumo, que obliga a los productores (fabricantes e importadores) de electrodomésticos, pequeños equipos informáticos y de telecomunicaciones, pantallas y monitores a poner a disposición piezas de repuesto durante un período no inferior a cinco años a partir de la fecha en que se comercialice la última unidad del modelo en cuestión. Las disposiciones relativas al período de disponibilidad de piezas para determinados electrodomésticos, pantallas y monitores también se establecen en los reglamentos de ejecución de la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía.
Referencias: el presente Decreto podrá consultarse en el sitio web de Légifrance (http://www.legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
A raíz del informe del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
Visto el Código de Consumo, en particular el artículo L. 111-4 en su redacción resultante del artículo 19 de la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, sobre la lucha contra los desperdicios y la economía circular;
Vista la notificación n.º 2021/XXX/F de XX 2021 dirigida a la Comisión Europea;
Previa consulta al Consejo de Estado (sección de finanzas),
Decreta:
Artículo 1
Después del artículo D. 111-4 del Código de Consumo, se añaden dos artículos con la siguiente redacción:
 «Artículo R. 111-4-1. - I.- Los fabricantes o importadores de ordenadores portátiles garantizarán que las piezas de recambio que se indican a continuación estén disponibles a más tardar después de un período de dos años a partir de la fecha de comercialización nacional de la primera unidad del modelo de ordenador portátil en cuestión y durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de comercialización nacional de la última unidad del modelo de ordenador en cuestión: 
1) placa base;
2) RAM;
3) ventiladores;
4) radiadores;
5) teclado;
6) puertos, conectores.

II.- Los fabricantes o importadores mencionados en el apartado I garantizarán que las piezas de recambio que se indican a continuación estén disponibles en el momento de la fecha de comercialización nacional de la primera unidad del modelo de ordenador portátil en cuestión y durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de comercialización nacional de la última unidad del modelo de ordenador portátil en cuestión:
1) componente de memoria de gran capacidad (HDD - SSD);
2) dispositivo de visualización;
3) batería;
4) conectores de alimentación;
5) cargador.
A efectos del presente artículo, por «ordenador portátil» se entenderá un ordenador especialmente diseñado para ser portátil y funcionar durante un largo período de tiempo con o sin conexión directa a una fuente de CA. Los ordenadores portátiles utilizan una pantalla integrada con una diagonal visible de al menos 22,86 cm (9 pulgadas) y pueden operar con una batería integrada u otra fuente de alimentación portátil. 
Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a los dispositivos que incluyen una pantalla táctil ni a los ordenadores que dependen de una conexión a recursos informáticos remotos para beneficiarse de la funcionalidad básica y que no tienen medios de almacenamiento en disco que forman parte integrante del producto.
Artículo R. 111-4-2. - I.- Los fabricantes o importadores de teléfonos inteligentes garantizarán que las piezas de recambio que se indican a continuación estén disponibles a más tardar después de un período de dos años a partir de la fecha de comercialización nacional de la primera unidad del teléfono inteligente en cuestión y durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de comercialización nacional de la última unidad del modelo de teléfono inteligente en cuestión: 
1) conector de carga;
2) conectores;
3) placa base;
4) teclas;
5) micrófono.
II.- Los fabricantes o importadores de teléfonos inteligentes mencionados en el apartado I garantizarán que las piezas de recambio que se indican a continuación estén disponibles en el momento de la fecha de comercialización nacional de la primera unidad de un modelo y durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de comercialización nacional de la última unidad del modelo de teléfono inteligente en cuestión:
1) dispositivo de visualización;
2) batería;
3) cámara delantera;
4) cámara trasera;
5) cargador.».

Artículo 2 
 El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022.

Artículo 3
El Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación y el Ministro delegado del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, encargado de las pequeñas y medianas empresas, serán los responsables de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República de Francia. 
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Por el Primer Ministro,

  

El Ministro de Economía, Hacienda y
Recuperación,
       
Bruno LE MAIRE
El Ministro delegado del Ministro de Economía, 
Hacienda y Recuperación,
encargado de las pequeñas y medianas empresas,


Alain Griset

 
